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SUPERINTENDENCIA 
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1 COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: . STENDHALPHARMA ECUADOR SÁA.oooccccccccno ro cccncnco cnn ac nnn nan nr incor a rre non nena rorencrnnannnnnancnnnos 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: LOBA ccoo nin rr rca 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: CONSULTLMZ CIA LTDA coccion conan cr rnonrncnno rra 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE. GENERAL o coccccoccconcccconncno nono nnc anno nro nn rre nnn nn ran 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: STENDHAL INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .MEXIDANÑA cio iocioccccon cn cconnnc cin nn ccnnnnons 

NOTAJ.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA aaa ainia 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: VLOBLIBOL A cc ccccoccco coccion no ncononnnn ocn ono non nr unn ninnnnnins 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

NO. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 ARFELDT S.A DE C.V MEXICANA VUNTAMIENTO NO. 291, : MIGUEL Hi 
y, MEXICO DE. 

COMPLEMENTARIA 3-G. S.A DEC. MEXICANA VUNTAMIENTO NO 201, MÍGUE- 

, CP 14250 
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£ SS o A E at a 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE —LEGAL, SECRETARIO, 

ADMINISTRADOR (O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior. deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



       
Factura: 002-002-000011124 20161701065D00578 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701065D00578 

Ante ni, NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONÍ de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1706298021, REPRESENTANDO A STENDHAL INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

portador(a) de NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00004848 en calidad de APODERADO(A), 

quien(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) 

suya(s), laís) misma(s) gue usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texio esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. QUITO, a 22 DE FEBRERO DEL 2016, (16:56). 

YAA LL Z pt 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA 
CÉDULA: 1706298021    
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_ÑOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCON! "7 Ts 
 - NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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¿ 820 - 0287 1706298021 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDILA 

ZAMBRAMO ALBUJA MARGARITA ROSA 
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Factura: 002-002-000012142 

  

NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONÍ 

    
    

  

  

  

E 
NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO , 

EXTRACTO 

dEscritura NP: 20161 701085P01127 

ACTO O CONTRATO: 
  

d DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

j FECHA DE OTORGAMIENTO: $18 DE MARZO DEL 2016, (17:18)    
     

   
   

  

  

OTORGANTES 
  

  

  

                
  

     
  

                
  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGADO POR 

. No. s . 
. Tipo Documento de z | Nacionalid Persona que lo 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad identificació ad Calidad reprasenta 

NUMERO DE 
dera iS A E REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN SE-Q- mexicana [APODERADO(A) [MARGARITA ROSA 

ca CAPITAL VARIABLE DO POR TRIBUTARIA 00004846 ESPECIAL ZAMBRANO ALBUJA 
EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

dE No. , 
E . A Tipo Documento de pe . Y Macionatid - El 
a Persona Nombres/Razón social interviniente identidad idontificació ad Calidad Persona que representa 

EE UBICACIÓN 

E Provincia Cantón Parroquia 

Él y PICHINCHA QUITO LA MAGDALENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OSJETO/OSSERVACIONES: 

o O INDETERMINADA 
    
  

  

  

E PEDBO! OLMEDO-CASTROFAL cont —_—_—_—_———— 

“77 NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Pedro Castro Falconí 15% 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTONAR ES 
e —É 
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AÑO i PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | ESCRITURA               
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DECLARACIÓN Jl 

OTORGADA POR 

STENDHAL INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

5.G.S. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

ar
 

Metropolitano, capital de la República 08€ á 

Ecuador, el día de hoy, VIERNES DIECIOCEO (18) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mi Doctor 

Pedro Castro Falconí, Notario Sexacésimo Quinto 

del cantón Quito, comparece la Doctora MARGARITA 

ROSA ZAMBRANO ALBUJA, de estado civil casada, 07 E 

1



Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

gs «derechos que Yepresenta en su calidad de 

veda  Esvecial Ce a compañía STENDHAL 

ANTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. ce nacionalidad mexicana. La 

es mayor de edad, de nacionalidad 

  

LIB TOCIana, domiciliada en el Distrito 

“etropolitano de Quito, legalmente capaz y nábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

Fe. an vizcua ae naperme exhibido su documento de € 
dentidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí el notario se agrega. Advertida 

fue la compareciente por mi el notario de los 

rectos y resuitados de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada y separada, de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura 
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O acción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa (O seducción, me solicita que eleve a 

escritura púbiica el cexto de la minuta que me 

resenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

nuación es ei siguiente: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

ociareción Jurementada de conformidad con las 

ciáusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE : 

  

torgamiento de la presente escritura ga
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pública la Doctora MARGARITA ROSA ZAMBRANO 

ALBÚJA, a nombre y Yepresentación de STENDHAL 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CARITAL 

pa
n VARIABLE, en su calidad de apoderada especial, tal 
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220 - 0287 1708288021 
Ss NÚMERO DE CERTIFN 
== PAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 
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QUITO P E RUNIPANEA 3 
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RAZON.- De conformidad con el Munera ceca del Artículo Dieciocho de la 
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HOTARIO-SEXAGÉSIMO OUIETO DEL CAJTÓN QUITO 

 



    Factura: 002-002-0000061 13 

     PROTOCOLIZACIÓN 2015170 106502577 

  

  

  

        
  

   

    

  

  

  

  

. . A ES 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2015 Wi A LABEDN AS 

ez ES 
OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO A HON 

O 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR STENDHAL INTERNACIONAJ/S.A. DEV. AFAVOR DE 
LOS DOCTORES JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO Y MARGARITA ZAMBRANO DE PINTO A É 

, 4 ? 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 e / 

CUANTÍA: INDETERMINADA / 

A PERCIÓN DES 7 A 
HOMBRESIRAZON SOLIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD “Ro. DENTIFICACIÓN 
HIDOSRO PERALTA ADRIANA [POR SUS PROPIOS OERECHOS CÉDULA > 1707085805 

COBSERVACIONES: LE ¡ 
PI 

eS 

NOTARIO(A) PEDRO OLMEDSTASTROFALGONE +0 e, 

/ ROTARÍA SEXAGÉSIMA guÑrA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

    
  

  

  
2015 47 01 85 

AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA         
  

  

AE 
y QUITO, A 17 DEAGOSTO BE 2016 

/ 
PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

OTORGADO POR STENDHAL INTERNACIONAL S.A. DE CV. Á FAVOR 

DE LOS DOCTORES JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BAQUERO Y 

MARGARITA ZAMBRANO DE PINTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DIZ COPIAS) 
S.G.5.



MEYTHALER € ZAMBRANO 

ABOGADO 
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Señor Doctor 

Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

Adriana Huidobro Peralta, abogada en libre ejercicio profesional; có fundamento en 7 
el numeral 2 del Artículo 18 de la Ley Notarial, solicito a usted protocolizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, los siguientes documentós adjuntos: 

Copla certificada del Poder Especial otorgado por el señor Gustavo Arenas Wiedfelt, en 

su calidad de accionista y representante legal de Stendhal Internacional 5.A. de CV. a 

favor del Doctor José Rafael Meythaler Baquero y la Doctora Margarita Zambrano de 

Pinto, de fecha 06 de Agosto de 2045, 

Una vez que el documento se encuentre protocolizado solicita me confiera dos (2) 

coplas certificadas del mismo. 

Atentamente, 

Aia A 
Ab. Adriana Huidobro, 

Mat. No. 6802 C.A.P, 

Avenida 6 de Diciembre No. 2316 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso, 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 236-8613 

Web Site: www.mzabogados.com Mail; info imzabogados, com 

? Quito - Ecuador



  

  minará 
na Hors 

  

     

         

    

. fozma indiwidual o 

    

REPPES INTA 
encara e 
CEM Ene    

   
   

    

   

  

   
the Ec 3 adoran laws, and as 5harel 

185 QUE rentice la investments made by the PRÍ NCIPAL 
el Ecuador. Bank oí Ecuador, 

  

       

  

¡AT ARIOS a Ín general, the 
ANDANTE E, edo aquello que sea Carry cut, on beba 

| that is necessary for fuls 
A 

and for protecting the 
PRINCIPAL, for which 

authority of Ecuador could 

proxy. The REPRESENTATIVES 

romoth vo serán personalmente Y 'esponsables de las personally responsible of the obligations of die 

  

3 

228 ELA A XTDA TE PRINCIPAL. 

THIRD.-TERM- 

será hasta la The present Proxy will be up to the ending of 
compañía en el constitution of the company in the Ecuador. 

    

Z 

“cho de la => : 
cl so ne isa Stendhal internacion al 

Gustavo Arenas 1 YYied Afeldt : 

DATA Ti 
Uta 

  

     e     

   

 



de ía poor Adriana Muidobzo, port 
socio s dos del Colegio de Abogado: 

y en dos regis stos do eseuturas públicas dde da 
O uo a E ca sa PROTOCOLIZO La, 

OR a 

      

     

  

   

   

    
         

    
tAno e 

    

    

     
A? 

  

    

  

y EE CY E SAT 
Ac Castro Heioóni 

A 

SIMO QUITO DEL € 
oz £ 

Pr e 

  

3 

Registto de Escritoras Públicas de la Notaria Sexagésima 
Cumnta del Camión Quito, e mí cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA 
CERTIFICADA DE L.. PODER —— OTORGADO  —POR STENDHAL 
INTERNACIONAL 5,4, DE CV, A FAVOR DE LOS DOXL TORES JOSE 
RATARL MEYIUBALER BAQUERO Y MARGARITA ZAMBRANO DE 

PINTO. birmada y sellada.- En Quito, a diecisiete (17) «de agosto del dos mil A 
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Factu ira: 002-001-000003038 

PROTOCOLIZACIÓN 29181701032P01089 

OTORGAMIENTO: 4 DE MAYO DEL 2613 

OTORGA: NOVARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

FECHA DE 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMENO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 4 

+ HODETERMINADA 
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EUA TA: E 

PERCIÓN DE: E 
INOMBRESIRAZORN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD : No IDENTIFICACIÓN z 

TAE YTHALER EZAMBRANO + ao ana, i 
ABOGADOS CIA. LTOA. REPRESENTADO POR MARIA JOSE TERAN RUC 1782470894001 ]   
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MEYTHALER él ZAMBRANO 

ABOGADOS 

  

“Señora Doctora 

Gabriela Cadena Loza . Ñ 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Presente.” 

Adriana Huidobro Peralta, abogada en libre ejercicio profesional; con fundamento en el 

numeral 2 del Artículo 18 de la Ley Notaríal, solicito a usted protocolizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, los siguientes documentos adjuntos: 

Certificado de Existencia de Stendhal internacional Sociedad Anónima de Capital Variable 

junto con la respectiva apostilla, 

Una vez que el documento se encuentre protocolizado solicito me conflera tres (3) copias 

certificadas del mismo. 

Atentamente, 

/ Cs 
Hllinic o He A 

Ab. Adriana aldabro Peralta 

fat. No. 6802 C,A,P, 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8813 

Web Site: em imizabocados. com Mail: info Pimzabogados.com 
Quito - Ecuador 
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acióníRazón Social: STENDHAL INTERNACIONAL 

Capilar SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (5%) 

ls Comerolal , 

Fecha inicio de oparaciones: " 14 DE AGOSTO DE 2000 

Ealalus en el padrón: . ACTWO 

F de último carb to de estado: 19 DE AGOSTO DE 2009 

Vipo de Vialidad: AVENIDA (AV. - Vialidad: AVENIDA CAMINO A SANTA 

TERESA 
Núm. E Exterior; 1040 M EZANIN E . Núm. int:1 

Entre calje: PERIFERICO SUR y calle: PICO DE VERAPAZ 
Coionla: JARDINES EN LA MON TAÑA Musndelplo: TLALPAN ! 

Localidad: . : Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL 

Tel, Fito Lada: 56 Número: 20006630 

POid4210 : 

Corceo Elselrónicos _hscalGslendhal, com.mx 

    

   

Registro Federal de Conrbu/smss E, -xocHiWiLco, ¡Di ISTRITO FEDERAL:A 27 DE ES BRE: 

    

  

orden Actividad Económica Porcentaje_¡ Fecha inicio Fecha Fin 
  

  
Dirección de corporativos y empresas no financieras 100. 34/08/2009 

      

  

  

Régimen Fecha inicio Fecha Fin 
      5 

¡ Réglman General de Ley Personas Morales 14/08/2009 
:     

  

    

  

Chiigacionss 

í Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Pin | 

Declaración informativa anual de cllentes y A, más fardar el 15 de febrero del año | 14/08/2009 i 
| proveedores de bienes y servicios. impuesto sobre la siguiente 

   
    

  

        
aración informnativa de ¡VA con la anual de ¡SR Conjuntamente con la declaración anual | 14/08/2002 

o del ejercicio, . : 

Pago Jeíínilivo mensual de IVA. -- A más tardar el día 17 del mes | 14/08/2009 ¡ 
> | Inmediato posterior al perlodo que | 

o a corresponda. | 
  

Página [1 de [2]



  

Prerdarición anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 
4 

: morales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio, 

| controladas 
Tareción informativa mensual de operaciones con A más tardar el úfilmo día del mes     PES 

declara 

  

  

          
  

  

  
    

terceros de IWÁ inmediato posterior al perdodo que 

| : corresponda. 

| Pago provisional mensual de ISA personas morales A más larder el dia 17 cel mes 

régimen general inmediato posiercr al período que 

¡ corresponda, A : . / : 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAY, de conformidad con los Lineamientos de protección dos 

Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fig "de ejercer las facu $ es 

sonteridas a la autoridad fiscal. . . y 
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Séllo Digital: 
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Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción Jl, 9, fracción Y, 10, úlmo párrafo, 

en relación con el artículo 14, penúltimo párrafo, numeral 8, en relación con el articulo 16 

párrafo, 37 apartado A, fraccion LXVIL, todos del Reglamento Interior del Servicio de' : 

Adininistración Tributaria, contenido en el "Decreto por.el que se expide el Reglamento pc 
interior del Servicio de Administración Tributaria y se modifica el Reglaraento Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 

día 22 de octubre de 2007, y “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas '  . .' Cl 

disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de abril de 2010 y el 13 de julio de 2012, vigentes 
a partir del 3o de abril de 2020 y 14 de agosto de 2012 respectivamente, de conformidad con 
su Árteulo primero transitorio, reformado mediante decreto publicado en el Diario Obcial , 

de la Federación el 30 de diciembre de 2013, vigente a partiz del y de diciembre de 2013. Lic. 

Ranulfo Ruiz Sil, Subadministrador Local del Servicios al Contribuyente del Sur del D.F, 

CERTIFICA, que la presente copia o reproducción que consta de 1 foja útil de la Constancia : 

de Situación Fiscal del contribuyente Stendhal Internacional, S.A. de CY, con REC, : 

SiNogoz4J)9, información que se encuentra en Sistema Integral de Administración 

Tributaria, el cual se expide para los efectos legales que corresponda, a los veintisiete días 
del mes de octubre de 2024. . 
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MEXICO 012839 / 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

SECRETARIA GE COLUEAN 
  

     

   
7 A 4. Pals coumyipajar México 

El presente. documento público 
(Mía public dacsmenti Le práseni acta public) 

po a 

   
12 ña sido firmado por: 
¡. [has been sigred by fa eté signé per) 
Í LIC. RANULFO RUIZ Sil 

| vacióa en calidad de: 
É 
E 
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lening 
sue 

in fhe capacity of] agissant en qualité unj DEL SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL 

z ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. :/> 

  

esti i , : Fo. . : 
estido del sello timbre de: SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

me oh estievdlu du secau / imbre de) 

  

d. y está 
topazrs he sexl ista 

  

Certificado 
¿CariedilAstestó)_, 

de 8. el día tras 23 DE ABRIL DE 2045 
- SESURAENTO DE ACUERDOS EN “AdAILIO 

  

* 15. enfe] MÉXICO D.F, 
y ELIO, ESRAÍN TERMÍN 
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"ARTÍCULOS 1 
vACIÓN 
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37 ag ¿par 

    

  

    
10.Firma i 
(signature) ? 

3. Selloí Umbre « 
(sea lis amp /sccauiimáíbre) 
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Tipo de Documento: CERTIFICACIÓN E 
(Cype ol documen! Yype d'acte) 

Y Nombre del Titular: STENDHAL INTERNACIONAL SA DE CV - 2, 
¡Name oi holder el document Nom du Utulalral 
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da restora 
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Código: (code) 
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me dy Grat NTE 
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2013 

UBADINNISTRADOR LOCAL DE SERVICIOS “AL CONTRIBUYENTE 
SERVICIO DE 

DEL TITULAR 
FRACCIÓN 17 11 ULTIMO PÁRRAFO. 

  

  

     



    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N 2013171329 Et 
FACTURAN ans BED 
Razón: En ariud de la facultad prevista en el numeral quinto 
del articulo dieciosho de la Ley Notaría, doy fe y cerúfico que el 
presente es fotocopia del documenta que exhibido se devohrió 
al interesado y que obra de, ¿E foja (sj útil (os). 
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G _ O Copa y 
NOTARIO(A? HABÍA GABRIELA CADENALOZA 

__ LB TRiGÉsIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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GALOS DE PROHINCHAS., 

       

  

APTO ; DEOTOY" NTON QUITO, PROTOCO! 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

ficada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTEN ¡ DE STENDHAL 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VABIABLE JUNTO CON LA RESPECTIVA APOSTILLA.- 
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Debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro (64) de 

«RAZON. Da contemided con el Numeral Cinco del Aículo DiTGch e o ( Léy Agea, BOY PE 189) folecopla(sique antess(n) Ds e A - e q so) prenanaas 8 OS on FE COMPUISA +2 Blgcmenta Le 

e, 43 
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Dr. Pedro Castro Falconí . y 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO / 

e 

DA Y 

y como se desprende de la copia del poder ¿Áunto. 

La compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, caomicilliada 

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente 

capaz para contratar y  obligarse.- SEGUNDA. - 

DECLARACIÓN 

  

AMENTADA.- La compareciente, en 

calidad de apoderada especial de STENDEAZL 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, declara bajo juramento que el 

certificado de existencia legal de  STENDEAL 

INTERNACTONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, emitido en los Estados Unidos Mexicanos, 

debidamente certificado por la Secretaria ce 

Hacienda y Crédito Público, y por el Servicio de 

y E At Administración Tributaria — Administración Ll O a Ye 

de Servicios al Contribuyente del Sur del Distrito 

Federal, el veinte y siete de octubre del año dos 

mil catorce, cuyo contenido se encuentra 

debidamente incorporado en la presente escritura 

pública como documento habilitante, sigue vigente 

hasta la presente fecha.- Usted Señor Notario se 

servirá incorporar las demás cláusulas ae 

estilo”.- (Firmado) Abogada Adriana Huidobro 

Peralta, portedor de la matrícula profesiona. 

número diecisiete guión dos mil uno juión 

U 

trescientos setenta y uno del Foro de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con 

L
a
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Dr. Pedro Castro Falconí 

coo su vaior lJlegal.- Para el otorgamiento de la 

fresente escritura pública, se observaron todos y 
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az 20 ve 208 precevotos Jlegaies gue el caso 

- f 
le fue a la comparecientes 

7 
£ 

Notario, en alta y cláta 

y ratifica en el total 

  

contenida de esta escritura pública, para 

consiancia firma junto conmigo en unidad de acto, 

ae todo lo cual doy fe.- 

rl Le 
MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA oz 
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NOZARIO “SE EEAGÉSIMO QUINTO DE DEL CANTÓN QUITO



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA otorgada por: 

STENDHAL INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.- Firmada y sellada, en Quito, a dieciocho (18) de marzo del dos mil 

dieciséis. - 
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(Br. Pedro CÁTO Falconi . 

SEXACGESIMO GUINTO DELCANTON QUITO  


